
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

   

      

      

   
 

  

      

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

 

TRASLADOS 
 (Decreto 806 de 2020 - ART. 9, 15, y 110 C.G.P) 

      

      
FECHA DE PUBLICACIÓN DE 

TRASLADO: 04 SEPTIEMBRE DE 2020 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN EN TRASLADO 

MAGISTRAD

O PONENTE 

 

 

 

 

 

 

05034-31-12-001-2018-00031-01 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA 

PATRICIA 

MONDRAGÓN 

ÁLVAREZ 

 

JORGE ELIECER 

CARDONA 

JARAMILLO Y 

OTROS 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por la parte 

demandante apelante.  

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 Vencido su término, se otorgará el 

mismo en forma común a las partes 

no apelantes.  

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

05250-31-89-001-2018-00110-01 

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS ORTÍZ 

RUIZ 

 

INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA 

PASCUAL BRAVO 

Y 

GOBERNACIÓN 

DE ANTIOQUIA 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por la parte 

demandante apelante.  

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo en forma común y para 

similares efectos, a las entidades 

codemandadas no apelantes. 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05045-31-05-002-2018-00045-01 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL 

HOYOS ROMERO 

 

HACIENDA 

VELABA S.A Y 

OTROS 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por las entidades 

apelantes Hacienda Velaba S.A y 

Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo en forma común y para 

similares efectos, a las partes no 

apelantes. 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 



Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05045-31-05-002-2018-00433-00 

 

JUAN CARLOS 

CAVADÍA 

OSORIO 

COLPENSIONES Y 

OTRO 
ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por la entidad 

apelante Colpensiones. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo en forma común y para 

similares efectos, a las partes no 

apelantes. 

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 



Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05440-31-12-001-2016-00693-01 

 

Acumulado: 05-440-31-12-001-

2015-00454-01 

 

 

 

LUISA FERNANDA 

BARCO 

MONTOYA Y 

OTRAS 

 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

DE BIENESTAR 

FAMILIAR Y 

OTROS 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por la entidad 

demandante apelante. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo en forma común y para 

similares efectos, a las entidades 

codemandadas no apelantes. 

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 



alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615-31-05-001-2018-00521-01 

 

 

 

MARÍA 

ALEJANDRA 

ACEVEDO LÓPEZ 

JIRO S.A ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por la parte 

demandante apelante 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo y para similares efectos, a la 

sociedad demandada no 

apelante.  

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05837-31-05-001-2019-00253-00 

 

 

MARINO 

IBARGUEN 

TORRES 

GRUPO 

RESTREPO 

ARANGO LTDA. 

(EN 

LIQUIDACIÓN) 

HOY 

COMERCIAL 

PUNTA ARENA 

S.A Y OTROS 

ORDINARIO 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por las entidades 

demandadas apelantes. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término común, se 

otorgará el mismo y para similares 

efectos, a las demás partes no 

apelantes.  

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término de 

cinco (5) días para que presente(n) 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05615-31-05-001-2018-00238-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OLIVERIO DE 

JESÚS ECHEVERRI 

VÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

su(s) alegaciones por escrito, 

comenzando por las entidades 

codemandadas apelantes.  

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo y para similares efectos, al 

demandante no apelante.  

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

 

 

 

05361-31-89-001-2019-00067-01 

 

 

 

 

OMAR PINEDA 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE 

ITUANGO 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

 

 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término común 

de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito. 

 

 

 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05837-31-05-001-2018-00311-01 

 

 

 

 

WILSON CRUZ 

HOYOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.A 

COLOMBIA S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDINARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes por el término común 

de cinco (5) días para que 

presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, comenzando por la 

sociedad demandada apelante. 

Inicia término: 07 de septiembre de 

2020 

Finaliza término: 11 de septiembre 

de 2020. 

Vencido su término, se otorgará el 

mismo a la parte demandante no 

apelante. 

Inicia término: 14 de septiembre de 

2020 

 

 

 

Dr. HÉCTOR 

H. ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

Finaliza término: 18 de septiembre 

de 2020. 

 

Los escritos de alegaciones 

deberán ser remitidos al correo 

electrónico: 

alegatosseclabant@cendoj.ramaj

udicial.gov.co 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Claudia Patricia Mondragón Álvarez 

Demandado: Jorge Eliecer Cardona Jaramillo y otros 

Radicado Único: 05-034-31-12-001-2018-00031-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por la parte demandante apelante; vencido su término, 

se otorgará el mismo en forma común a las partes no apelantes.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Luisa Fernanda Barco Montoya  y otras 

Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y otros 

Radicado Único: 05-440-31-12-001-2016-00693-01 

Acumulado:  05-440-31-12-001-2015-00454-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por la parte demandante apelante; vencido su término, 

se otorgará el mismo en forma común y para similares efectos, a las entidades codemandadas no 

apelantes.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: José Manuel Hoyos Romero 

Demandado: Hacienda Velaba S.A y otros 

Radicado Único: 05-045-31-05-002-2018-00045-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por las entidades apelantes Hacienda Velaba S.A y 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público; vencido su término, se otorgará el mismo en forma 

común y para similares efectos, a las partes no apelantes.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: José Luis Ortíz Ruiz 

Demandado: Institución Universitaria Pascual Bravo y Gobernación 

de Antioquia  

Radicado Único: 05-250-31-89-001-2018-00110-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por la parte demandante apelante; vencido su término 

se otorgará el mismo en forma común y para similares efectos, a las entidades codemandadas no 

apelantes.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: María Alejandra Acevedo  López 

Demandado: JIRO S.A  

Radicado Único: 05-615-31-05-001-2018-00521-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por la parte demandante apelante; vencido su término 

se otorgará el mismo y para similares efectos, a la sociedad demandada no apelante.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Marino Ibarguen Torres 

Demandado: Grupo Restrepo Arango Ltda. (En liquidación) hoy 

Comercial Punta Arena S.A y otros 

Radicado Único: 05-837-31-05-001-2019-00253-00 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por las entidades demandadas apelantes;  vencido su 

término común, se otorgará el mismo a las demás partes no apelantes.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Juan Carlos Cavadia Osorio 

Demandado: Colpensiones y otra. 

Radicado Único: 05-045-31-05-002-2018-00433-00 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por la entidad apelante Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones; vencido su término, se otorgará el mismo a las demás partes no 

apelantes.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

  
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Oliverio de Jesús Echeverri Vásquez 

Demandado: Colpensiones y Protección S.A. 

Radicado Único: 05-615-31-05-001-2018-00238-00 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por las entidades codemandadas apelantes; vencido su 

término común, se otorgará el mismo al demandante no apelante.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

  
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Omar Pineda  

Demandado: Municipio de Ituango  

Radicado Único: 05-361-31-89-001-2019-00067-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término común de cinco (5) días para que presente(n) su(s) 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                      Proceso:  Ordinario  

Demandante: Wilson Cruz Hoyos 

Demandado: G.T.A Colombia S.A.S 

Radicado Único: 05-837-31-05-001-2018-00311-01 

Decisión:  Ordena correr traslado  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del 

Estado de Emergencia Social y Económica, se ordena que por secretaría se corra traslado a las 

partes intervinientes por el término de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por 

escrito, si a bien lo tienen, comenzando por la sociedad demandada apelante; vencido su término, 

se otorgará el mismo a la parte demandante no apelante.  

 

 Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo podrán solicitarse las piezas 

procesales estrictamente necesarias para tal actuación. 

 

Vencido el término de traslado, se proferirá la decisión por escrito, la que se notificará por 

estados virtuales conforme al art 295 del C.G.P aplicable por remisión analógica al proceso 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
 

 
HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
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